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30452202.- LUQUE FERNANDEZ LUIS.- C DIEGO SERRANO
9.- CORDOBA.- LIQUID VOLUNTARIA A1460200500003454.

30452202.- LUQUE FERNANDEZ LUIS.- C DIEGO SERRANO
9.- CORDOBA.- LIQUID VOLUNTARIA A1460200500003465.

30452202.- LUQUE FERNANDEZ LUIS.- C DIEGO SERRANO
9.- CORDOBA.- LIQUID VOLUNTARIA A1460200500003476.

30433212.- MARTIN CAMACHO RICARDO.- C FUENTE 21.-
HORNACHUELOS.- LIQUID VOLUNTARIA A1460200500005500.

B14370704.- MATERIALES DE CONSTRUC-CION EL SOTO.-
CR EL SOTO 1.- CORDO-BA.- LIQUIDAC VOLUNTARIA
A1460200500005270.

B14356430.- MAYPACOR SL.- CR TRAS-SIERRA 5.- CORDO-
BA.- LIQUIDACION VOLUNTARIA A1460200500004917.

B14356430.- MAYPACOR SL.- CR TRAS-SIERRA 5.- CORDO-
BA.- LIQUIDACION VOLUNTARIA A1460200500004928.

X5841542W.- MONTAÑA BASTO JOSE IS-MAEL.- CR
TRASSIERRA.- CORDOBA.- LIQ VOLUNTARIA
A1460200500004939.

1595586.- MORAL NAVAJAS DOLORES.- BO MIRALBAIDA PAR-
CELA 13.- CORDO-BA.- LIQ VOLUNTAR  A1460200500003729.

1595586.- MORAL NAVAJAS DOLORES.- BO MIRALBAIDA
PARCELA 13.- CORDO-BA.- LIQ VOLUNTAR
A1460200500003718.

1595586.- MORAL NAVAJAS DOLORES.- BO MIRALBAIDA
PARCELA 13.- CORDO-BA.- LIQ VOLUNTAR
A14602005000003730.

1595586.- MORAL NAVAJAS DOLORES.- BO MIRALBAIDA
PARCELA 13.- CORDO-BA.- LIQ VOLUNTAR
A1460200500003509.

1595586.- MORAL NAVAJAS DOLORES.- BO MIRALBAIDA
PARCELA 13.- CORDO.-BA.- LIQ VOLUNT A1460200500003498.

1595586.- MORAL NAVAJAS DOLORES.- BO MIRALBAIDA
PARCELA 13.- CORDO-BA.- LIQ VOLUNT A1460200500003510.

B14406805.- MORAL Y CASTILLO SL.- AV ALAMEDA 1.- COR-
DOBA.- LIQ VOLUN-TARIA A14602004100000090 INICIO EXP.
SANCIONADOR.

1805512.- MORENO FERNANDEZ PEDRO.- C LAS LOMAS 8.-
CORDOBA.- LIQUIDAC VOLUNTARIA A1460200500004807.

30506424.- MORENO SILES JOSE MARIA.- C MAYOR –
RIVERO DE POSADAS 2.- PO-SADAS.- LIQUIDACION VOLUN-
TARIA A1460200500005456.

B41248048.- OCTOPROMO SL.- C PORTA-DA 9.- PALMA RIO.-
LIQUIDACION VO-LUNTARIA A1460200500005181.

B4124808.- OCTOPROMO SL.- C PORTA-DA 9.- PALMA RIO.-
LIQUIDACION VO-LUNTARIA A1460200500005192.

30442872.- ORTEGA ORTEGA JOSE MA-RIA.- AV
MIRASIERRA 12.- CORDOBA.- LIQ VOLUNTARIA
A1460200500003520.

75661228.- PEREZ MARTIN JOSE.- C LE-PANTO 38.- FUEN-
TE PALMERA.- IMPUES-TO ESPECIAL MEDIOS TRANSPORTES
565-98.

B14235907.- PIENSOS EL MONTE SL.- 3º DEPARTAMENTO
71.- LA CARLOTA.- LIQ VOLUNTARIA A1460200500001078.

30969955.- PIÑANGO LUCENA BEATRIZ.- C FERNANDO
AMOR Y MAYOR 3.- COR-DOBA.- LIQUIDACION VOLUNTARIA
A1460200500005940.

30969955.- PIÑANGO LUCENA BEATRIZ.- C FERNANDO
AMOR Y MAYOR 3.- COR-DOBA.- LIQUIDACION VOLUNTARIA
A1460200500004950.

B14329957.- PROMOCIONES URBANAS UMBELA SL.- AV AN-
DALUCIA 1.- PALMA RIO.- LIQUIDACION VOLUNTARIA
A1460200500005203.

30547936.- REQUENA MARQUEZ JUAN DE DIOS.- PZ VIR-
GEN DE LA SALUD 22.- PO-SADAS.- LIQUIDACION VOLUNTA-
RIA A1460200500003311.

25976347.- ROA RODRIGUEZ JOSE MA-RIA.- C MARINO
CASTILLA 12.- CORDO-BA.- LIQUIDACION VOLUNTARIA
A1460200500004961.

29951588.- RUIZ FERNANDEZ ANTONIO.- C SAN JUAN 8.-
PALMA RIO.- LIQUIDAC VOLUNTARIA A1460200410000080 INI-
CIO EXPEDIENTE SANCIONADOR.

80114378.- SANCHEZ GODOY CARMELO.- C CASTELAR 7.-
PALMA RIO.- LIQUIDAC VOLUNTARIA A1460200100001599.

80142902.- SANCHEZ LOPEZ FRANCISCO.- C RAMON BLANCO
8º DEPART 31.- LA CARLOTA.- PROP LIQ REQ FALTA L 100-97.

F14015499.- SCA OBRERO PANADERA.- C SEVILLA 23.- PO-
SADAS.- ACUERDO ESPE-CIAL SOCIEDADES  98.

B14385975.- SEGUJU SL.- C CAMPILLO 5.- PALMA RIO.- LI-
QUIDACION VOLUNTA-RIA A1460200500005214.

13773833.- SILIO FERNANDEZ JOSE FRAN-CISCO.- C EL
AGUILAREJO 4.- CORDOBA.- LIQ VOLUNTARIA
A1460200100001951.

30478645.- SOLDADO MUÑOZ RAFAEL.- C EL VITO –
MIRALBAIDA- POR 3.- CORDO-BA.- LIQUIDACION VOLUNTARIA
A1460200500003553.

30478645.- SOLDADO MUÑOZ RAFAEL.- C EL VITO –
MIRALBAIDA- POR 3.- CORDO-BA.- LIQUIDACION VOLUNTARIA
A1460200500003542.

B14451678.- SUMINISTROS PETROLIFE-ROS DE LA REGION
AN.- C ALMERIA 1.- LA CARLOTA.- LIQUIDACION VOLUNTA-RIA
A1460200500005050.

B14025266.- TRANSPORTES ESPINOSA GOMEZ SL.- C
ANZUR 29.- CORDOBA.- LIQ VOLUNTARIA A1460200500005291.

B14337521.- VIAJES PALMASOL SL.- C BARBERA 2.- PALMA
RIO.- LIQUIDAC VO-LUNTARIA A1460200500005247.

B14337521.- VIAJES PALMASOL SL.- C BAARBERA 2.- PAL-
MA RIO.- LIQUIDAC VOLUNTARIA A1460200500005258.

F14491625.- VIVIENDAS DE PALMA RIO.- PZ JOSE LUIS LEON
GOMEZ.- PALMA RIO.- DEC ANUAL REQ INCOMP.

En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos pasivos, obli-
gados tributarios indicados anteriormente, o sus representantes
debidamente acreditados, deberá comparecer en el plazo de diez
dias, contados desde el siguiente al de la publicación de la presen-
te resolución en el Boletín Oficial que corresponda, de lunes a
viernes, en horario de 9 a 14 horas, en el lugar que para cada uno
se señala, al efecto de practicar la notificación de citado acto.

Asimismo se advierte a los interesados que, de no comparecer
se entenderá producida a todos los efectos legales desde el dia
presente al del vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Cordoba a 7 de julio de 2000.— El Administrador en Funciones,
M.ª José de Mora Gutiérrez.

A Y U N T A M I E N T O S
CÓRDOBA

Gerencia de Urbanismo
Servicio de Licencias: Actividades (C.S.)

Núm. 7.181
Referencia: Expte. 276/1999

Don Andrés López Chaves, solicita Licencia Municipal para el
ejercicio de la actividad de Carnicería, en local sito en Pasaje
Chiclana, 1, local 1 (Perpendicular a Avenida Virgen de Fátima),
de esta capital, con arreglo al proyecto presentado.

Lo que en cumplimiento de lo establecido en el artículo 13 del
Decreto 297/1995, de 19 de diciembre, por el que se aprueba el
Reglamento de Calificación Ambiental, artículo 86 Ley de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común, de 26 de noviembre de 1992, se hace
público para que, quienes pudieran resultar afectados de algún
modo por la mencionada actividad que se pretende instalar, pue-
dan formular las observaciones pertinentes en el plazo de 20 días
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de este
edicto.

Córdoba, 4 de julio del 2000.— El Presidente de la G.M.U., José
Mellado Benavente.

———
Área de Servicios Sociales,

Salud y Consumo
Núm. 7.464

El Excelentísimo Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el día
6 de julio del actual aprobó inicialmente la Ordenaza que regulará el
Consejo Local de Inmigración en el Termino Municipal de Córdoba.

De conformidad con el art. 49 de la Ley de Bases de Régimen
Local se somete a Información Pública la Ordenanza que a conti-
nuación se transcribe. El plazo de información y audiencia es de
30 días, contados del siguiente a partir de la publicación de la
Ordenanza en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, durante los
cuales cualquier interesado podrá presentar las reclamaciones y
sugerencias que estime oportunas a su derecho.
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 Se advierte que la Ley 11/99 de 21 de abril, ha añadido al art.
49 citado un apartado C), en el que especifica que si no se presen-
tan reclamaciones ni sugerencias en el plazo indicado, el acuerdo
de aprobación inicial se convertirá en definitivo.

Córdoba, a 14 de julio de 2000.— La Teniente de Alcalde de
Servicios Sociales, Antonia Parrado Rojas.

Ordenanza que regula el Consejo Local de Inmigrantes
Capítulo Primero

Disposiciones generales
Artículo 1.- Creación.
De conformidad con lo establecido en la Ley 7/ 85 de 2 de abril,

Reguladora de las Bases de Régimen Local, Ley 2/88 de 4 de
abril, de Servicios Sociales de Andalucía, Ley 4/00 sobre los Dere-
chos y Libertades de los Extranjeros en España y su Integración
Social, se crea el Consejo Local de Inmigrantes en el Ayuntamien-
to de Córdoba, que tendrá las competencias, funciones y estructu-
ra que establece esta Ordenanza.

Artículo 2.- Naturaleza.
El Consejo de Inmigrantes es un Órgano Consultivo, y Asesor, de

carácter no vinculante para el Ayuntamiento de Córdoba en todas
las cuestiones que supongan  el desarrollo de sus funciones y com-
petencias que redunden en un Mayor Bienestar Social y calidad de
vida del sector en el Término Municipal, pretendiéndose con su crea-
ción el impulso y la promoción del Colectivo que representa.

Este Consejo en modo alguno suplirá la representación que para
el sector pueda implantar cualquier norma de carácter superior.

Artículo 3.- Finalidad.
Tiene como finalidad esencial el dar cumplimiento a lo estableci-

do en el artículo 13 de la Constitución Española, que determina que
los Extranjeros gozarán en España de las mismas Libertades Públi-
cas que establezcan los Tratados  Internacionales, así como a los
principios establecidos por la Ley 4/00 en orden a la promoción de
las condiciones para que la Libertad y la Igualdad de las  personas y
grupos que al sector se integrarían sean reales y efectivas.

Artículo 4.- Integración en el Consejo Local de Servicios
Sociales.

 El Consejo Local de Inmigrantes, como Órgano Sectorial, parti-
cipará en el Consejo Local de Servicios Sociales del Ayuntamien-
to de Córdoba, conforme a lo establecido en el mismo, sin prejui-
cio de su colaboración con otros Consejos de la misma o similar
índole, siempre que la colaboración se corresponda con las fun-
ciones y fines que el Consejo de Inmigrantes posee de acuerdo
con esta Ordenanza.

Artículo 5.- Funciones.
 Son funciones del Consejo Local de Inmigrantes:
1).- Estudiar y analizar la situación del Colectivo de Inmigrantes

de la Ciudad.
2).- Fomentar la Integración Social de la población inmigrante

facilitando su bienestar y calidad de vida en nuestra Ciudad, favo-
reciéndose la incorporación a la vida pública, y estimulando su
presencia e integración en los ámbitos Sociales, Culturales, Políti-
cos, Laborales, etc..

3).- Fomentar la coordinación entre las Instituciones Públicas y
Privadas que trabajen con el Colectivo.

4).- Favorecer el desarrollo de Planes o Programas que tengan
por objeto la Integración Social de los Inmigrantes.

5).- Promover el diseño de programas de carácter preventivo
que, mediante planes de información y sensibilización de la socie-
dad, eviten conductas racistas y xenófobas.

6).- Elaborar, emitir y comunicar cuantos informes se consideren
procedentes que tiendan a la mejora y calidad de vida del sector.

Artículo 6.- Integración de la Actuación.
 La actuación del Consejo Local de Inmigrantes tendrá el carác-
ter de integral y asumirá todos los aspectos relacionados con el
ámbito de Bienestar Social desde el punto de vista cultural, social,
económico y político.

CAPÍTULO  SEGUNDO
Órganos.- El Pleno del Consejo.

Artículo 7.- Órganos. El Consejo Local de Inmigrantes se arti-
cula  a través de los siguientes Organos:

1) El Pleno.
2) Presidente/a.
3) Vicepresidente/a.
4) Comisiones Especiales.
5) Secretario/a.

Artículo 8.- El Pleno del Consejo.- Composición.
El Consejo Local de Inmigrantes, en su composición Plenaria

estará compuesto por:
- El Presidente/a que lo será el/la Alcalde/sa, o Teniente de Al-

calde o Concejal/a en el/la que delegue.
- El/la Vicepresidente/a. Corresponderá la Vicepresidencia al/la

Teniente de Alcalde o Concejal/a, Delegado/a de Servicios Socia-
les o Teniente de Alcalde o Concejal/a en la que delegue.

- Un representante de cada uno de los Grupos Políticos integra-
dos en la Corporación Municipal, exceptuándose el de el/la Te-
niente de Alcalde Delegado/a de Servicios Sociales, Vicepresidente
del Consejo.

- Un representante de la Federación de Asociaciones de Vecinos.
- Un representante de cada una de las Asociaciones o Entidades

relacionadas con la Inmigración, que estén legalmente constituidas.
- Un representante de cada una de las Organizaciones Sindica-

les  que dentro de su estructura tengan Departamento específico
relacionado con el Colectivo.

- Un representante de las Organizaciones Empresariales.
- Un representante de cada una de las Administraciones Públi-

cas que tengan relación directa con el sector.
Artículo 9.- Funciones
a) Determinar las actuaciones y programas  previstos en la mate-

ria con establecimiento de líneas de actuación, fijando prioridades.
b) Conocer y evaluar los resultados de la gestión de los Servi-

cios Municipales en la competencia propia de la inmigración.
c) Emitir los dictámenes que sobre la materia le sean solicitados
d) Proponer al Ayuntamiento Pleno las modificaciones de la pre-

sente Ordenanza, acuerdo que deberá adoptarse por mayoría ab-
soluta de sus miembros.

e) Aprobar las normas de funcionamiento interno, así como la
creación, constitución y extinción de las Comisiones Especiales,
fijando su duración y funciones.

f) Aprobar el acta de sesiones anteriores.
Artículo 10.- Funcionamiento.
a) Acuerdos.- Los acuerdos o propuestas del Pleno se adopta-

ran por mayoría simple salvo cuando se proponga la modificación
del presente Reglamento o disolución del Pleno, que será por ma-
yoría absoluta. En todo caso, se hará constar en el Acta los votos
discrepantes y la fundamentación de los mismos.

b) Régimen de sesiones.- El Pleno  se reunirá con carácter ordi-
nario una vez al semestre.

Con carácter extraordinario, se reunirá, previa convocatoria al
efecto, cuantas veces lo estime el/la Presidente/a, a la vista de los
asuntos a tratar, su urgencia y transcendencia

Podrá  también celebrar sesión extraordinaría, cuando lo pida al
menos la cuarta parte del número de vocales y el /la  Presidente/a
lo estime oportuno.

En cada convocatoria, en la que se especificará la fecha, hora y
lugar en que se celebrará la sesión, se expresará por escrito el
Orden del Día que deberá ser remitido a cada uno de los miem-
bros cuando sean convocados.

c) Actas.- De cada sesión que celebre el Consejo se levantará
Acta por el/la Secretario/a. Mencionada Acta deberá ir suscrita por
el/la Secretario/a con el Visto Bueno del Presidente/a. La misma
se remitirá a todos los miembros del Consejo junto con el Orden
del Día a tratar en la próxima sesión, correspondiendo el primer
punto de cada Orden del Día al conocimiento y aprobación del
Acta de la sesión anterior, si procediera.

d) Convocatoria de sesiones.- Las sesiones serán convocadas
con una antelación mínima de 48 horas. El plazo entre la primera y
segunda será de media hora, siendo necesario en primera convo-
catoria, para celebrar sesión, la asistencia  de la mayoría simple y
de un tercio de los miembros en segunda convocatoria, que nunca
podrá ser inferior a tres.

e) Votaciones.- Las votaciones podrán ser nominales y/o se-
cretas.

Serán nominales aquellas que se realicen mediante llamamien-
to alfabético, votando en último lugar el Presidente/a.

Serán secretas cuando lo solicite al menos el 25% de los miem-
bros que componen el Pleno y se realizarán por papeleta que cada
miembro deberá depositar en una urna o bolsa.

f) Voto.- El voto de los Miembros del Consejo es personal e
indelegable.

g) Empate.- En los supuestos de empate podrán realizarse has-
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ta dos votaciones. En caso de persistir el empate, dirimirá el voto
de calidad del Presidente/a.

h) Asistentes a los mismos.- El/la Presidente/a, o a petición de
algún miembro del Consejo, podrá invitar al Pleno del Consejo a
cuantos Técnicos Municipales estime oportuna a fin de que inter-
vengan en los términos que se les solicite. Igualmente podrá invi-
tar a personas de reconocida solvencia e interés en el campo del
sector de la Inmigración.

Artículo 11.- Miembros del Consejo.- Duración del mandato.
Los miembros del Consejo pertenecientes a la Corporación  Mu-

nicipal conservarán su condición en el Consejo mientras perma-
nezcan y desempeñen los Cargos Corporativos.

Los representantes designados por los Organismos, Colectivos y
Entidades, representados por el Pleno, serán designados por la Entidad
respectiva, de acuerdo con sus normas internas de funcionamiento.

La duración del mandato de estos representantes en el Consejo
será de dos años, pudiendo ser renovados.

Si un representante de los Organismos, Colectivos y Entidades
a que se ha hecho mención dejara de formar parte de la Organiza-
ción respectiva, o ésta desapareciera o cambiase de naturaleza o
finalidad, el representante causara baja  automática en el Consejo.

Artículo 12.- Sustituciones.
Todos los miembros del Consejo podrán tener un sustituto que

los representará en supuestos de ausencia. Este sustituto será
nombrado por la Organización correspondiente.

CAPÍTULO TERCERO
De las  Comisiones Especiales

Artículo 13.- Creación, número y objeto.
El Pleno del Consejo podrá crear cuantas Comisiones Especia-

les de trabajo estime oportuno. Estas Comisiones podrán tener
carácter temporal o permanente.

Las Comisiones tendrán por objeto el estudio y la elaboración
de propuestas sobre problemática específica.

Artículo 14.- Presidencia.- Duración del mandato.
Por el Pleno y en el acuerdo de creación  de la Comisión Espe-

cial se designará la identidad del Presidente/a, así como el núme-
ro y el nombre de los Miembros que en cada caso la compongan.

La duración en el cargo de los Miembros y Presidencia se fijará
en el Acuerdo de Constitución.

Artículo 15.- Asesoramiento.
Las Comisiones Especiales, en el ámbito y el desarrollo de sus

funciones pueden ser asesoradas por Técnicos Municipales. El
nombramiento de estos Técnicos lo efectuará el/la  Sr./Sra. Presi-
dente/a del Consejo o miembro que lo/la sustituya.

Artículo 16.-  Funcionamiento.
El Pleno del Consejo, en cada caso, fijará las normas de funcio-

namiento de cada Comisión Especial.
Artículo 17.-  Asociaciones, Entidades y Colectivos.
Constituida la Comisión Especial, esta podrá oír a cuantas Aso-

ciaciones, Entidades y Colectivos estime oportuno.
CAPÍTULO CUARTO

De la Presidencia y de la Vicepresidencia del Consejo
Articulo 18.- Funciones del Presidente/a.- Corresponde al Pre-
sidente/a del Consejo:

a) Ostentar la representación del Consejo
b) Presidir las sesiones del Pleno y moderar el desarrollo de los

debates.
c) Asegurar el cumplimiento de los acuerdos.
d) Velar por el cumplimiento de esta Ordenanza, así como de

las Normas de Régimen Interior que en el futuro puedan dictarse.
e) Someter iniciativas y propuestas a  consideración del Pleno y

de las Comisiones Especiales.
f) Ejercer cuantas funciones le asigne el Consejo, siempre que

sean inherentes a su condición, así como cuantas competencias
que la Legislación de carácter local atribuye al Alcalde/sa como
Presidente/a de Órgano Plenario.

Artículo 19.- Funciones del Vicepresidente/a. Corresponde al
Vicepresidente/a asistir y colaborar con el/la Presidente/a y susti-
tuirlo/a en los supuestos de ausencia.

CAPÍTULO QUINTO
Del Secretario/a del Consejo

Artículo 20.- Nombramiento.
El Consejo se dotará de un Secretario/a que será un Funciona-

rio/a del Ayuntamiento, elegido por El/la Alcalde/sa a propuesta
del Secretario de la Corporación.

Artículo 21.-  Funciones.
El Secretario/a tendrá las siguientes funciones.
a) Asistir a la Presidencia y al Pleno en todos aquellos asuntos

para  los que se le  requiera y que sean inherentes a su condición.
b) Asistir al Pleno con voz pero sin voto.
c) Efectuar las convocatorias de las sesiones del Pleno, median-

do Orden de la Presidencia, así como las citaciones a los Miem-
bros del Consejo, remitiendo la documentación correspondiente.

d) Levantar Actas del Pleno, así como las Actas de las Comisio-
nes Especiales.

e) Cuantas funciones le encomiende el Pleno y que sean pro-
pias de su condición.

CAPÍTULO SEXTO
Incorporaciones de asociaciones y colectivos.

Ceses de vocales
Artículo 22.-  Incorporación.
Con independencia de lo establecido en el artículo octavo, la

integración de Asociaciones y Colectivos en el Consejo, se efec-
tuará previa solicitud de cada Entidad dirigida a la Presidencia del
Consejo.

En esta primera petición para integrarse en el Consejo deberá
figurar el nombre del vocal titular y del suplente, designado por
cada Entidad de acuerdo con sus normas internas.

Artículo 23.- Cese de vocales.
Puede producirse el cese de vocales :
a) A petición propia.- Es este supuesto el vocal cesado será

sustituido por el que se designe la Entidad a la que representa. En
este supuesto la Entidad deberá nombrar un sustituto para el  vo-
cal que se incorpora.

b) Por acuerdo de la Entidad u Organismo representado en el
Consejo. El Organismo de que se trate, al igual que en el apartado
anterior deberá designar de nuevo vocal titular y suplente.

1) Disposiciones Adicionales.
Primera.- Se faculta a el/la Alcalde/sa para resolver dudas que

puedan surgir en la interpretación y aplicación de esta Ordenanza,
siempre de conformidad con la Legislación aplicable y acuerdos
municipales que puedan resultar procedentes.

Segunda.- En lo previsto en esta Ordenanza se estará a lo dis-
puesto en las siguientes normas:

- Ley Orgánica 4/00 sobre Derechos y Libertades de los Extran-
jeros en España y su Integración Social.

- Ley 30/92 de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

- Ley 7/85 de 22 de Abril, Reguladora de las Bases de Régimen
Local.

- Texto Refundido de Disposiciones Vigentes en materia de Ré-
gimen Local, aprobado por el Real Decreto Legislativo de 18 de
Abril de 1.986.

- Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Ju-
rídico de las Corporaciones Locales.

- Ley 2/88 de 4 de abril de Servicios Sociales de Andalucía.
- Disposiciones que en el futuro se puedan  dictar en desarrollo

de las normativas citadas.
2) Disposicion Derogatoria.
Con la entrada en vigor de esta Ordenanza quedan nulos y sin

valor cuantos Acuerdos Municipales puedan existir sobre la mate-
ria y que entren en contradicción con la misma.

3) Disposición Final.- Entrada en vigor.
Esta Ordenanza entrará en vigor una vez se apruebe definitiva-

mente y se publique en su integridad en el BOLETÍN OFICIAL de
la Provincia.

Córdoba a 18 de mayo del 2000.
———

Gerencia de Urbanismo
Servicio de Licencias: Actividades (C.S.)

Núm. 8.173
Referencia: Expediente 55/2000

Don Julio Mialdea Gil, solicita Licencia Municipal para el ejerci-
cio de la actividad de Cafetería-Panadería, en local sito en calle
Joaquín Benjumea, número 31, de esta capital, con arreglo al pro-
yecto presentado.

Lo que en cumplimiento de lo establecido en el artículo 13 del
Decreto 297/1995, de 19 de diciembre, por el que se aprueba el
Reglamento de Calificación Ambiental, artículo 86 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-


